
 
 

 

 

 

Estructura orgánica del Municipio de Coyotepec, 

Estado de México 

2025-2027 

Administración Pública Municipal 

 Unidades Administrativas 

I. Presidencia; 

a. Secretaría Técnica; 
1. Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación; 
b. Secretaría Técnica del Consejo Municipal de Seguridad Ciudadana y Vialidad; 
c. Coordinación de Comunicación Social; 
d. Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
e. Coordinación de Protección Civil y Bomberos; 
f. Preceptoría Juvenil de Reintegración y Reinserción Social de Coyotepec, Estado de 
México; 
g. Unidad de Gobierno y Vinculación Ciudadana; y 
h. Cronista. 

II. Secretaría del Ayuntamiento; 

a. Coordinación de Control Patrimonial; 
b. Coordinación de Oficialía de Partes; 
c. Oficialía de Registro Civil número 01; 
d. Juzgado Cívico número 01; y 
1. Centro de Mediación; 
e. Coordinación de Archivo y Reclutamiento; 
1. Área Coordinadora de Archivos. 

 

 

 



 
 

 

 

 

III. Tesorería; 

a. Coordinación de Catastro. 

IV. Órgano Interno de Control; 

a. Coordinación de Auditoría; y 
b. Coordinación de Responsabilidades; 
1. Unidad Administrativa Investigadora; 
2. Unidad Administrativa Substanciadora; y 
3. Unidad Administrativa Resolutora. 

V. Comisaría de Seguridad Ciudadana y Vialidad; 

a. Coordinación de Vialidad; 
b. Coordinación del Centro de Control y Monitoreo C2; 
c. Unidad de Prevención del Delito y Participación Ciudadana; 
d. Célula de Búsqueda de Personas y Policía de Género; y 
e. Unidad de Asuntos Internos. 

VI. Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas; 

a. Coordinación de Desarrollo Urbano; y 
b. Coordinación de Mantenimiento Urbano. 

VII. Dirección de Ecología y Medio Ambiente; 

a. Coordinación de Limpia; 
b. Coordinación de Protección y Bienestar Animal; y 
c. Coordinación de Cultura, Cuidado y Derecho al Agua. 

VIII. Dirección de Administración; 

a. Coordinación de Recursos Humanos; y 
b. Coordinación de Logística y Eventos. 

IX. Dirección de Desarrollo Económico y Turismo; 

a. Coordinación de Comercio; y 
b. Coordinación de Fomento al Turismo y Emprendedores. 



 
 

 

 

 

X. Dirección del Campo; 

a. Coordinación de Fomento Agropecuario. 

XI. Dirección de Educación, Cultura y Deporte; 

a. Coordinación de Cultura y Artes; 
b. Coordinación de Deporte. 

XII. Dirección de Servicios Públicos; 

a. Coordinación de Panteones. 

XIII. Dirección de Transformación Digital y Simplificación Administrativa; 

a. Coordinación de Simplificación y Buenas Prácticas Regulatorias; 
b. Coordinación de Gobierno Digital y Desarrollo de Soluciones Tecnológicas; 
c. Atención Ciudadana. 

XIV. Dirección Jurídica-Consultiva; 

XV. Dirección de la Mujer y Equidad de Género; 

XVI. Dirección de Bienestar Social. 

a. Coordinación de Juventud; y 
b. Coordinación de Atención a Pueblos Indígenas y Artesanos. 

 

 Organismos Descentralizados del Gobierno Municipal 

I.  El Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Coyotepec, 
Estado de México. 

 Organismo Autónomo 

I.  Defensoría Municipal de Derechos Humanos de Coyotepec, Estado de México. 


